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|; INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA   

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMERCIALIZADORA MIGUEL RIVERA 
HIJOS CIA. LTDA. 
La compañía COMERCIALIZADORA MIGUEL 
RIVERA € HIJOS CIA. LTDA. 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Segundo del cantón CUENCA, el 
27/05/2013, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.DIC.C.13. 
0427 28 MAY 2013 

1.- DOMICILIO: Cantón PAUTE, provincia del 
AZUAY. 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 
Participaciones 1.000 valor US$ 1,00 
3.- OBJETO: El objeto de la 

es: A) PRODUCCION, 
INDUSTRIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
CONSERVACIÓN, COMERCIALIZACION, 
DISTRIBUCIÓN AL POR MAYOR Y MENOR, 
IMPORTACION Y/O EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS... 
Cuenca, 28 MAYO 2013 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 

compañía 
PROCESAMIENTO, 

PE 7403 
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JUZGADO SEGUNDO 

CITACIÓN , 

Juicio No. 
A: ANGEL BACILIO ASTUDILLO * 
este Juzgado Segundo de lo Civil de 
Esperanza Neira, Jueza Legalmente E 

Torres Lituma, ha planteado una den 
en extracto tanto de la demanda cc 
como sigue: 

NATURALEZA: Especial 

MATERIA: Disolución de la Sociedad ( 

CUANTIA: Indeterminada 

16-2013 

Cuenca, 10 de enero de 2013. Las 11 

VISTOS: Avoco conocimiento de l: 
mediante oficio No. FJA-DPA- 2012- 
por clara y completa se la acepta 
dispuesto en el Art. 813 y siguient 
Civil. Cítese al demandado ANGEL B, 
de que en el término de tres días « 
sus derechos. La cuantía téngase por 
autos la documentación presentada. E 
electrónico y la autorización concedid: 

16-13 

Cuenca, 25 de enero de 2013; las 08! 

VISTOS: Avoco conocimiento de la p 
Jueza Temporal legalmente encarga: 
Civil de Cuenca mediante Oficio No. F 
que la parte actora ha cumplido con 
Código de Procedimiento Civil, cítese 
ASTUDILLO TELLO a través de uno « 
esta ciudad. Confiérase el extracto res 
María Esperanza Neira, JUEZ LEGALME 
SEGUNDO DE LO CIVIL DE CUENCA. 
obligación que tiene de señalar casilla 
posteriores notificaciones. 

Cuenca, 31 de Enero del 2013. 

Dr. Pablo Torre 
SECRETARIO JUZGADO SEGUNDO 
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